
PROPIEDAD Y CONTROL DE LOS 
FONDOS REMITIDOS A LAS PROVINCIAS 

(EL CASO DE LA COPARTICIPACIÓN Y LOS SUBSIDIOS) 

ESTELA B. SACRISTÁN * 

I. Introducción 

Las permanentes tensiones en el juego de fuerzas entre el Esta-
do federal y las provincias inspira la necesidad de indagar en algunas 
cuestiones de índole económico-jurídica y sus consecuencias, genera-
das a propósito de esta relación. En esta ocasión, interesa abordar 
algunos aspectos del envío, por parte del gobierno nacional, de fon-
dos, que integrarán luego los recursos provinciales. 

Las finanzas provinciales —enseña la doctrinal— se nutren de di-
versos recursos, tales como impuestos, el producido de rentas que 
obtengan de los recursos naturales sobre los que ejercen derecho ori-
ginario de dominio, venta y locación de tierras de propiedad provin-
cial, empréstitos y operaciones sobre el crédito de la provincia, y sub-
sidios del tesoro nacional. 

Los recursos que se les acreditan a las provincias a título de co-
participación de impuestos, y los subsidios que reciben, poseen una 

* Abogada (UMSA, 1992) y Especialista en Derecho Administrativo Econó-
mico (UCA, 1998). 

1  Sobre los principales recursos provinciales, antes de la reforma constitucio-
nal de 1994, puede verse GALLI, Guillermo P., Recursos Públicos, en MORDEGLIA, Ro-
berto M. y otros, Manual de Finanzas Públicas, Buenos Aires, AZ Editora, 1986, pág. 
163 y sigs, esp. págs. 241/244. Para la situación posterior a la reforma, véase BIDE-
GAIN, Carlos M., Curso de Derecho Constitucional (Rey y act. por PALAZZO, Eugenio L. 
y PUNTE, Roberto M.), Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1995, t. III, pág. 94 y sigs. 
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nota en común: se trata de fondos que son enviados o remitidos por el 
gobierno central a aquéllas. Ello puede suscitar interrogantes en re-
lación a la propiedad de los mismos, esto es, a partir de qué momento 
puede decirse que se está ante recursos "de" la provincia, y también 
interrogantes en punto al control de cómo se "dispone" de los mismos. 

En relación a la coparticipación2, tengamos presente que existe 
un régimen de coparticipación primaria y secundaria de los tributos 
que recauda la Nación, que el Banco de la Nación reparte primaria-
mente entre la Nación y las provincias, que aquél reparte secunda-
riamente entre las diversas provincias, y que, finalmente, cada una 
de las provincias reparte entre sí misma y los diversos municipios de 
su jurisdicción territorial. 

En cuanto a los subsidios, sabemos que es facultad del Congreso 
Nacional el acordarlos cuando, según el presupuesto provincial, las 
rentas locales no alcancen a cubrir los gastos ordinarios (art. 75, inc. 
9, CN); el pago de salarios sería un ejemplo de tal clase de gastos. 
Se perfila, en el ejercicio de esta competencia congresional, el ejer-
cicio de actos de justicia distributiva, tal que bienes comunes, de 
la esfera federal, son otorgados —por intermedio de una jurisdicción 
provincial— a los miembros una comunidad local, que con ellos se 
benefician3. 

Ahora, cabe indagar en el tema de la propiedad de dichos fondos 
provenientes de la coparticipación o del otorgamiento de subsidios. 
Ello es de importancia pues de ello puede depender la respuesta rela-
tiva a qué esfera de gobierno —nacional, provincial, municipal— ten-
drá competencia para controlar o supervisar la disposición o empleo 
de los mismos. Imaginemos —a título de ejemplo— que haya que verifi-
car que un importe destinado a sufragar determinado gasto haya sido 
ejecutado debidamente, o que un municipio necesite, por razones de 
liquidez, endeudarse garantizando el respectivo mutuo con fondos de 
la coparticipación4: ¿sería el respectivo control federal, o local? 

2  Ampliar en BERTEA, Aníbal O., Los Planteos de la Comunas ante la Comisión, 
Federal de Impuestos. El Endeudamiento Municipal con Garantía de Fondos Copar-
ticipables, en Casas, José O. (coord.), Derecho Tributario Municipal, Buenos Aires, 
Ad Hoc, 2001, pág. 313 y sigs. 

3  Aplicamos, extensivamente, la conceptualización que brinda CASSAGNE, Juan 
Carlos, Derecho Administrativo, 6a ed. act., Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1998, t. II, 
pág. 477 y sigs. 

4  No es ello un fenómeno argentino exclusivamente. Acerca del endeudamien-
to de las autoridades locales, y su implementación desde 1990 en el Reino Unido, 
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A fin de responder estos dos interrogantes, encararemos este breve 
trabajo en dos secciones. En una, analizaremos lo relativo a los 
fondos de coparticipación, haciendo lo propio con los subsidios en la 
siguiente. Finalmente, formularemos las conclusiones pertinentes. 

II. Coparticipación 

Establecer a partir de qué momento son de propiedad de una 
provincia los fondos de coparticipación es de importancia. En efecto, 
si se interpretara que los mismos son de propiedad de la Nación des-
de el momento en que son recaudados, y hasta el momento de la acre-
ditación a favor de la provincia, podría llegarse a la conclusión de que 
la Nación podría disponer de ellos durante ese lapso, y, llegado el 
caso, podría suponerse que podría comprometerlos o ejercer un dere-
cho de retención sobre los mismos. En cambio, si se interpretara que 
se hallan afectados a las provincias desde el momento mismo de la 
recaudación —en las proporciones adecuadas— aquellas dos posibili-
dades quedarían vedadas. 

Trataremos de fundamentar una interpretación según la cual 
dichos fondos son de la provincia a partir del momento mismo de la 
acreditación, correspondiendo entonces, a partir de ese instante, el 
control de aquéllas sobre los mismos. Similar inteligencia podría apli-
carse al caso de que la provincia acreditara los fondos de la copartici-
pación a favor de un municipio. 

Como veremos, no se trata de una cuestión sencilla, pues tal pos-
tura se enfrenta con la realidad de facultades del gobierno federal 
aparentemente otorgadas por la Ley 24.156 de Administración Fi-
nanciera que, en los hechos, deparan casi una intervención económi-
ca federal en las finanzas provinciales, generando renovadas tensio-
nes entre federalismo y centralismos, entre poder central y poder local6. 
Veamos ahora ambos juegos de relaciones, entre el orden nacional y 
el orden provincial, y entre éste y el orden municipal. 

véase TROTMAN-DICKERSON, D. 1., Economics of the Public Sector, Londres, Macmillan, 
1996, pág. 326 y sigs. 

Sobre las tensiones entre federalismo y centralismo, en el marco latinoame-
ricano, véase DALLA VIA, Alberto R., "¿Hacia la Constitución Supranacional?", en LL, 
1996-D, pág. 1429 y sigs., esp. pág, 1473. 

6  Distinción sobre la que se explaya GAUNA, Juan O., "Poder Central y Poder 
Local", en LL, 1996-D-1497 y sigs. 
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a) Orden federal -orden provincial 

Los aspectos constitucionales que pueden tenerse en cuenta a fin 
de definir un correcto deslinde de competencias en lo relativo a la 
mentada propiedad —y consiguiente disponibilidad en el plano tem-
poral— y control, abarca planteos relativos a las relaciones entre el 
gobierno federal y las provincias. 

Recordaremos que nuestra Constitución establece un sistema de 
poderes delegados por las provincias a favor del gobierno federal7  y 
de poderes expresamente conservados por aquéllas (art. 121, CN)8  
En dicho marco general, las provincias conservan facultades imposi-
tivas aparentemente amplias, que oportunamente fueran convalida-
das por nuestra Corte Suprema9, a saber, el poder establecer contri-
buciones indirectasl° en forma concurrente con la Nación, así como 
contribuciones directas1' —hoy en día sacrificadas a favor del gobier-
no federal— y la facultad de proveer a sus tesoros provinciales con 
otros recursos, tales como empréstitos, tasas y contribuciones. 

De otra parte, cada provincia, en tanto división territorial autó-
noma, y a fin de proveer al sostenimiento de su propio gobierno y de 
sus gastos públicos, debe organizar necesariamente un sistema de 
recursosn. Dicha organización halla como límite —insiste sobre ello 
Cassagne13— los "principios, declaraciones y garantías de la Constitu-
ción Nacional"14. En este sentido, nuestra Corte Suprema de Justicia 
de la Nación ha afirmado que el gobierno nacional "no puede impedir 
o estorbar" a las provincias el ejercicio de aquellos poderes que no 
han delegado o se han reservado, porque por esa vía podría llegarse a 

7  Para un exhaustivo cuadro evolutivo de la interpretación de tal delegación, a 
la luz de la cláusula comercial en el marco de una organización federal de gobierno, 
en nuestro país y en los Estadas Unidos, véase el dictamen de la Procuradora Fiscal. 
Dra. María Graciela Reiriz en autos "Empresa Gutiérrez SRL c/ Pcia. de Catamar-
ca", Fallos: 316: 2865, esp. págs. 2874/2884; para la evolución de dicha cláusula en el 
derecho federal norteamericano, véase el fallo de la Corte Suprema de los Estados 
Unidos "United States vs. Alfonso Lopez", del 26/4/95, 514 U.S. 550, esp. pág. 551. 

8  Ampliar en COMADIRA, Julio, Derecho Administrativo, Buenos Aires, Abele-
do-Perrot, 1996, pág. 291 y sigs. 

9  Fallos: 7: 373; 95: 335; 150: 112; 184:30, entre otros. 
10  LINARES QUINTANA, Segundo V., Gobierno y Administración de la República 

Argentina, 2a. ed. aum. y act., Buenos Aires, TEA, 1959, t. II, pág. 27. 
11  LINARES QUINTANA, ob. y loc. cits. 
12  BIELSA, Rafael, Derecho Constitucional, Buenos Aires, Depalma, 1959, pág.797. 
13  CASSAGNE, Juan Carlos, La Seguridad Jurídica en las Provincias, en LL, 2001-

E-1109 y sig., esp. pág. 1110. 
14 Arg. art. 5°, CN. Para un análisis dinámico de los preceptos constitucionales 

relativos a facultades de los gobiernos provinciales y central, véase BIDEGAIN, Carlos 
M., Curso de Derecho Constitucional (Rev. y act. por PALAZZO, Eugenio L. y PUNTE, 

Roberto M.)..., cit., t. III, pág. 73 y sigs., esp. pág. 75. 
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anularlos por completo15  y que el gobierno de la Nación "carece de 
facultades para impedir o estorbar" a las provincias el ejercicio de 
aquellos poderes que no han delegado o se han reservado, porque por 
esa vía podría llegarse al mismo resultado16. 

Bajo el art. 75, inc. 2, las provincias "coparticiparán" —de confor-
midad con la ley de coparticipación— en dos distribuciones: en la dis-
tribución de las contribuciones indirectas, y en la distribución de las 
contribuciones directas que —por tiempo determinado, en forma propor-
cionalmente igual en todo el territorio de la Nación y con fundamentos 
en razones de defensa, seguridad común y el bien general del Estado—
recaude el gobierno federal. En esta inteligencia puede afirmarse, que 
las contribuciones indirectas y directas (con excepción, en ambos ca-
sos, de las que tengan asignación específica) son percibidas por un 
organismo fiscal federal, pero automáticamentell remitidas a las ju-
risdicciones provinciales, a tenor de lo prescripto en la ley vigente18. 

De tal modo, la percepción de las contribuciones directas e indi-
rectas por parte de un organismo fiscal federal no implica que la por-
ción de fondos coparticipables por las provincias sea de propiedad del 
gobierno federal; antes bien, se trata de recursos fiscales que son de 
propiedad de cada provincia pero que, por delegación propia estable-
cida en la Carta Fundamental, son percibidos o cobrados por la Na-
ción, para su automática acreditación. 

Es más, podría afirmarse que si la Nación cesara en la percep-
ción de una contribución directa19, cada provincia recobraría la potes-
tad de percibirla". E incluso podría concluirse en que ya antes de la 
acreditación automática, dichos fondos se hallan destinados o afecta-
dos a las jurisdicciones provinciales. 

15  Fallos: 186: 170, cons. 26. 
16  Fallos: 196: 369. 
17  Véase BERTEA, Los Planteos... cit., pág. 316, donde señala que la distribución 

de los recursos coparticipados, que se efectúa por intermedio del Banco Nación, es 
"diaria", y que la acreditación es "automática" y "gratuita". 

18  Ley de Coparticipación de Impuestos 23.548, cit., art. 6°: "El Banco de la 
Nación Argentina, transferirá automáticamente a cada provincia y al Fondo de Apor-
tes del Tesoro Nacional a las Provincias, el monto de recaudación que les correspon-
da, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la presente Ley. Dicha transferencia 
será diaria y el Banco de la Nación Argentina no percibirá retribución de ninguna 
especie por los servicios que preste conforme a esta Ley". (La bastardilla es nuestra). 
Compárese la situación con la descripta en Fallos: 313: 1203, "Pcia. de Formosa c/ 
Nación Argentina", caso en el que se trataba de un impuesto enderezado a atender la 
emergencia que abarcaba diversas provincias. 

19  Por ejemplo, por haber expirado el tiempo determinado de vigencia de la 
atribución al gobierno federal. 

20  Sin embargo, téngase presente que también es jurisprudencia de la Corte 
Suprema que así como "las provincias no pueden ejercer los poderes delegados a la 
Nación, tampoco podrían ejercer aquellos cuyo ejercicio por los poderes provinciales 
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Concordantemente, dado que los fondos son, en esta tesitura, de 
las Provincias a partir del momento de la "automática acreditación", 
tampoco podría reconocerse en cabeza de la Nación un derecho de 
retención o de compensación unilateral sobre los mismos, y sobre ello 
se ha manifestado la jurisprudencia de la Corte Suprema21, si bien no 
de modo uniforme22. 

Como conclusión parcial, en lo que a esta sección respecta, puede 
aseverarse que la propiedad o dominio de los fondos coparticipables 
se halla en cabeza de cada provincia beneficiaria23  a partir del mo-
mento de la acreditación, lo que ocurre inmediatamente después de 
la recaudación. Por ende, su disposición y eventual control —dado di-
cho extremo temporal— no corresponden en momento alguno a la es-
fera nacional de gobierno. 

b) Orden provincial-orden municipal 

En nuestra Constitución, se refiere al régimen municipal el art. 
5024, que dispone que las constituciones que las provincias dicten para 

obstaría o haría ineficaz el de los que corresponden a los poderes nacionales" (Fa-
llos: 10: 380). 

21  En Fallos: 316:2860, "Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes c/ 
Estado Nacional s/ inconstitucionalidad" la Corte Suprema decidió que, consideran-
do que el Estado Nacional efectuaría de manera inmediata los descuentos pertinen-
tes de los fondos de coparticipación provinciales, cabía decretar la prohibición de 
innovar pedida por la Provincia de Corrientes y hacer saber al Estado Nacional que 
se tendría que abstener de efectuar retenciones que afectaran la participación de la 
provincia en el régimen de distribución de recursos fiscales establecido por la ley 
23.548, por las sumas tomadas en préstamo al Estado por el ex interventor federal. 

22  Debemos citar el precedente de Fallos: 324: 3289, en el que accionó la Pro-
vincia de Jujuy contra el Estado Nacional —en competencia originaria de la Corte 
Suprema— a fin de que el Tribunal ordenara al demandado: a) mantener la integri-
dad de los fondos de coparticipación de impuestos en los porcentajes y condiciones 
que le correspondían a dicha provincia; b) abonar las sumas adeudadas; c) abstener-
se de efectuar reducciones; d) efectivizar en tiempo y forma los desembolsos acorda-
dos. La acción se fundaba, entre otros argumentos, en que debía hacer frente al fun-
cionamiento de servicios esenciales como condición básica para sostener la paz social 
en su territorio. La provincia solicitó una medida cautelar a fin de que se ordenara al 
Estado Nacional que "tome a su cargo el depósito de los vencimientos" que deben 
hacerse efectivos a los acreedores bancarios de la provincia, "absteniéndose de de-
traer suma alguna a favor de los mismos" (cons. 3°). La Corte Suprema rechazó la 
medida cautelar solicitada. 

23  En este sentido, cabe señalar que el art. 9° de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en su inc. 3°, establece que son recursos de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires "los fondos de coparticipación federal que le correspondan". 

24  Véase CASSAGNE, Juan Carlos, Derecho Administrativo, 7'. ed., Buenos Aires, 
Lexis Nexis, Abeledo-Perrot, 2002, t. 1, 460 y sigs.; GAUNA, ob. cit., pág. 1498; BAIS-

TROCHI, Eduardo, "La Autonomía de los Municipios de provincia: sus posibles conse-
cuencias tributarias", en LL, 1996-D-1173 y sigs., esp. pág. 1178. 
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sí mismas deberán asegurar tal régimen. Como enseña Cassagne, los 
gobernadores son los "agentes naturales del gobierno federal para 
hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación"25, esto es, los 
encargados de exigir el cumplimiento de tal cláusula constitucional. 

Recordemos que la jurisprudencia en materia de régimen muni-
cipal puede ser resumida a través de unos pocos pero trascendentes 
fallos26, tales como el definió su carácter autárquico27, el que posibili-
tó por vía de obiter su caracterización como entidades autónomas28, 
sobre el cual se explaya la doctrina29  —y, finalmente, el que limitó3° 
esa autonomía31—. De los dos últimos fallos emergió la doctrina de 
una autonomía municipal limitada32, que difiere de la que poseen las 
provincias. 

A la luz de los diferentes regímenes municipales vigentes —sea 
a tenor de las disposiciones de las cláusulas de las constituciones 
provinciales, sea por lo dispuesto en las diferentes leyes orgánicas de 
municipalidades de cada provincia— esa autonomía limitada se ma-
nifiesta en más o menos extensos poderes de administración financie-
ra, los cuales abarcan, lógicamente, las facultades para disponer 
de los fondos de coparticipación remitidos por el respectivo gobierno 
provincial, y el control de la ejecución de los mismos en un todo de 
acuerdo con la normativa financiera provincial y municipal aplicable 
dictada bajo el art. 123 de la Constitución Nacional. 

Finalmente, para determinar cuándo son del municipio los fon-
dos de la coparticipación provincial, conforme al art. 9°, inc. g) de 

25  CASSAGNE, Derecho Administrativo... cit., t. I, pág. 457. 
26  Ampliar en CASSAGNE, Derecho Administrativo... cit., t. I, pág. 461 y sigs.; 

COMADIRA, Derecho... cit., pág. 291 y sigs., esp. pág. 342 y sigs. 
27  Fallos: 114: 282, "Municipalidad de La Plata c/ Ferrocarril Sud". 
28  Fallos: 312:326, "Rivademar". 
29  CASSAGNE, Derecho Administrativo... cit., t. I, pág. 462 y sigs.; HERNADEZ, An-

tonio M., Federalismo, Autonomía Municipal y Ciudad de Buenos Aires en la Refor-
ma Constitucional de 1994, Buenos Aires, Depalma, 1997, pág. 9; BIANCHI, Alberto 
B., El Enigma Jurídico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en R.A.P., Buenos 
Aires, 1997, N° 222, pág. 5 y sigs., esp. pág. 6. 

30  Respecto de la autonomía limitada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
véase GAUNA, ob. cit., pág. 1500. 

31  Fallos: 314:495, "Pcia. de Santa Fe e/ Rosario". 
32  A favor de la autonomía limitada, post-reforma constitucional de 1994, SPO-

TA, ALBERTO A., "Ensayo sobre el art. 123 de la Constitución Nacional y la Autonomía 
de los Municipios", en Boletín Informativo de la Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional, N° 177, enero 2001, pág. 5 y sigs., esp. pág. 8. Según COMADIRA, Julio 
R., Acto Administrativo Municipal, Buenos Aires, Depalma, 1992, págs. 8/9 y sus 
citas, los municipios carecen de las potestades propias y originarias inherentes al 
ente autónomo. 
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la ley 23.548, consideramos que las provincias, por mandato legal, 
deben "establecer un sistema de distribución de los ingresos que se 
originen en esta ley para los municipios de su jurisdicción, el cual 
deberá estructurarse asegurando la fijación objetiva de los índices de 
distribución y la remisión automática y quincenal de los fondos". Por 
ende, puede concluirse en que les pertenecen a pártir del instante 
mismo en que se opera esa "remisión automática". 

c) ¿Una intervención federal económica? 

Como vimos, una vez operada la acreditación de los fondos de 
coparticipación, los mismos son de propiedad de la jurisdicción recep-
tora, y de tal suerte, su disponibilidad y control recae en esta última, 
integrando sus recursos, a partir de aquel instante. Sin embargo, antes, 
e inmediatamente después de la reforma de 1994 se emitieron nor-
mas de las que podría inferirse un serio reparo a tal conclusión, que 
podría parecer apresurada. Se trató de la resolución 1075/93 de Eco-
nomía33, entre otras normas". 

Esto podría calificarse de "intervención federal económica" en tan-
to permite que el gobierno central supervise, controle y apruebe todo 
acto, contrato, gestión o negociación de créditos a celebrarse por las 

33  B.O. 27/9/93, Adla, LIII-D-4445. Dicha resolución establece: "Art. 1: ... Las 
Provincias, sus organismos o empresas, están sujetos a la supervisión, coordinación 
y aprobación del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos respecto de 
todo acto, contrato, gestión o negociación de créditos a celebrarse por los que se origi-
nen o puedan eventualmente originarse obligaciones de pago en moneda extranjera 
...a los efectos ...del art. 61 de la Ley 24.156...". Y agrega: "Art. 2: ...Ningún organis-
mo, empresa o entidad financiera de las Nación podrá tomar a su cargo la transfe-
rencia de una suma de dinero o el pago de ninguna obligación contraída en infracción 
a lo dispuesto en la legislación aplicable, incluyendo la presente resolución, en favor 
de ningún acreedor de las Provincias o de los Municipios, sus organismos o empre-
sas, ni aun cuando se hubiera pretendido ceder o dar en garantía de una deuda la 
proporción que le correspondiere a la Provincia en la respectiva recaudación coparti-
cipable...". Por último, establece: "Art. 3: Los importes que correspondan a cesiones 
de derechos sobre impuestos coparticipables ... serán retenidos por este Ministerio 
en una cuenta especial hasta tanto los acreedores notifiquen la revocación de dichas 
cesiones o transferencias dispuestas por las autoridades locales en violación a las 
normas aplicables... ". 

34  Por ejemplo, el decreto 684/95, B.O. 22/5/95, Adla LV-C-3050, que en su par-
te pertinente esablece: "Art. 1°: El Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públi-
cos, a través de la Secretaría de Hacienda, requerirá a las Provincias y a la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires información sobre el endeudamiento interno y 
externo del Sector Público no financiero, la que deberá ser brindada mensualmente a 
partir del 31 de diciembre de 1994 en la forma, con los requisitos y en los plazos que 
se detallan en el Anexo I que forma parte del presente decreto." 
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provincias, sus organismos o empresas, por los que se originen o pue-
dan eventualmente originarse obligaciones de pago en moneda ex-
tranjera a los efectos del art. 6135  de la Ley 24.156. 

De esta manera, si una provincia —o, en su caso, un municipio—
dispusiera de los fondos de la coparticipación —que, como vimos, le 
pertenecen a partir de la automática acreditación— en virtud de un 
acto, o de un contrato, que la obligara en moneda extranjera ante un 
acreedor extranjero, tal operación debería ser controlada por el go-
bierno central; tal lo que prescribe la citada resolución. Pues bien, 
entendemos que una interpretación de tal tenor es inadmisible36, por 
diversas razones. 

En primer lugar, si tenemos en cuenta que nuestra Constitución 
establece el sistema federal de gobierno y que tanto las provincias 
como los municipios —dentro de los diversos grados de sus respecti-
vas autonomías— pueden obligarse en la medida en que no violen la 
respectiva Constitución o leyes provinciales (en especial, la ley que 
regla la administración financiera local y la ley orgánica de munici-
palidades), se sigue que es el gobierno provincial, mas no el federal, el 
constitucionalmente facultado para dictar un acto con el contenido de 
la resolución citada. 

El argumento de que operaciones como las descriptas en la reso-
lución comprometrían el "crédito público de la Nación"37  —art. 124 
CN— debe ser interpretado a la luz de la organización federal adopta-
da en el art. 1' de la Carta Magna, tal que no se desnaturalice dicha 
forma de estado concebida por el Constituyente de 1853. Si los fondos 
son de las provincias —o, en su caso, de los municipios— desde el ins-
tante de la automática recaudación, su disponibilidad en virtud de un 
acto contrato, gestión o negociación como las descriptas no haría sino 
comprometer el crédito de la provincia, mas no el de la Nación, pues 
los fondos comprometidos no le pertenecen a ella sino a la provincia. 

35  El mencionado art. 61 de la L.A.F. prescribe, en lo relativo al crédito público 
que "en los casos en los que las operaciones de crédito público originen la constitu-
ción de deuda pública externa, antes de formalizarse el acto respectivo y cualquiera 
sea el ente del sector público emisor o contratante, deberá emitir opinión el Banco 
Central de la República Argentina sobre el impacto de la operación en la balanza de 
pagos." 

36  Al así hacer, tenemos presente el interrogante que planteara BIDEGAIN, Car-
los M., Curso de Derecho Constitucional (Rey y act. por PALAZZO, Eugenio L. y PUNTE, 
Roberto M.)... cit., t. III, pág. 113, intentando brindar una respuesta. 

37  Concepto que, además, no es claro, conf. BIDEGAIN, Carlos M., Curso de Dere-
cho Constitucional (Rey y act. por PALAZZO, Eugenio L. y PUNTE, Roberto)... cit., t. III, 
pág. 113. 	• 
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d) Conclusión parcial 

En síntesis, a partir de lo dicho en esta sección puede afirmarse 
que sólo el gobierno provincial —o municipal— es propietario de los 
fondos de la coparticipación, y desde el momento de la acreditación 
automática ejerce el control sobre su disposición, incluso cuando se 
los emplea en operaciones como las aludidas en la resolución citada. 

Dicho control será efectuado a la luz de: a) las prescripciones 
de la Constitución provincial; b) las leyes provinciales incluyendo la 
ley local de administración financiera, y, en su caso, c) la ley provin-
cial orgánica de municipios, en cuanto a la fiscalización de la ejecu-
ción de los fondos y a la aplicación de las reglas de procedimiento 
financiero, auditoría de las registraciones contables, verificación de 
errores y examen de la conducta de los agentes públicos para des-
lindar responsabilidades por los perjuicios que se ocasionaren a la 
hacienda pública local38. 

III. Subsidios 

La cuestión de la propiedad de los subsidios enviados por el go-
bierno federal a una provincia —la cual puede, a su vez, y de acuerdo 
a lo que disponga su normativa local, reenviarlos a un municipio de 
su jurisdicción— ha hallado tratamiento en la jurisprudencia de la 
Corte Suprema. 

Podemos mencionar, en este sentido, dos contiendas de compe-
tencia que echan luz sobre la cuestión: se trata de los casos "Mirra"39  
y "Defensor del Pueblo de la Nación-formula denuncia"", en los que 
el Alto Tribunal dejó sentada su interpretación al respecto. 

En el caso enumerado en primer lugar, se investigaban presun-
tas irregularidades en la administración y aplicación de los fondos 
destinados al financiamiento del "Programa de Políticas Sociales Co-
munitarias", destinado a atender las necesidades alimentarias, sani- 

38  Conforme definición de ARCHABAHIAN, Adolfo, Curso de Contabilidad Pública, 
2da. ed., Buenos Aires, 1985, citado en DE ANGELIS, Eduardo; SÁNCHEZ, Patricia; SCHA-
FRIK, Fabiana y PORTA, Carlos, Nociones Introductorias al Análisis de la Ley de Admi-
nistración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional No. 
24.156, en Impuestos, LIV-B, 1996, pág. 1991. 

39  CSJN, Mirra, Ramón Rubén, Fallos: 324: 1619 (2001). 
40  CSJN, Competencia N° 2131. XXXVII - "Defensor del Pueblo de la Nación-

formula denuncia P.S. falta de remisión de fondos destinados a comedores escolares 
en la Provincia de Jujuy", Fallos: 325: (2002) del 12/3/2002. 
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tarias, asistenciales, habitacionales o locativas de los sectores socia-
les más carenciados del país, apoyo financiero proveniente de la ley 
23.767. La solicitud fue formulada por un ex funcionario del gobierno 
de la Provincia de Tucumán, quien alegó que, dado que los fondos 
eran aportados por el entonces denominado Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Nación, la causa correspondía a la competencia 
federal. Agregó el juez federal que el hecho a investigar podría impli-
car un perjuicio al patrimonio de la Nación, y que, como los recursos 
asignados integraban el presupuesto de la administración nacional 
se hallaban sometidos a su contralor. El juez provincial, a su turno, 
rehusó declinar su competencia. 

La Corte Suprema, por los fundamentos y conclusiones del Pro-
curador Fiscal, declaró que era competente en la causa la justicia 
penal provincial. Para así resolver, consideró, entre otros argumen-
tos, que: a) existía una Unidad Ejecutora local a cargo de la im-
plementación del Programa; b) una ley provincial dispuso que la 
administración, ejecución y financiamiento de las políticas sociales 
comunitarias era de competencia de un Ministerio local; c) conforme 
el convenio suscripto entre la Nación y la Provincia, ese Ministerio 
local era el titular de la cuenta especial en la que se acreditaban los 
fondos; d) aun cuando los imputados habrían evadido controles nacio-
nales, el accionar habría estado dirigido, objetivamente, a damnificar 
las rentas provinciales. 

En el segundo caso —otra contienda de competencia, entre la jus-
ticia local de instrucción penal y la justicia federal, ambas con asiento 
en la Provincia de Jujuy— se investigaba la denuncia remitida al De-
fensor del Pueblo de la Nación por un grupo de padres de alumnos de 
escuelas con comedor y albergues de esa provincia pues se habrían 
generado atrasos, por parte de las autoridades provinciales, en la 
transferencia de las partidas enviadas por el Gobierno Nacional para 
el funcionamiento de los comedores y albergues, en el marco de ejecu-
ción del "Programa Social Nutricional y del Programa de Políticas 
Sociales Comunitarias". 

La Corte Suprema, por los fundamentos y conclusiones del Pro-
curador Fiscal, declaró que era competente en la causa la justicia de 
instrucción penal provincial. Para así resolver, consideró, entre otros 
argumentos, que: a) los recursos transferidos desde la Nación se acre-
ditaban en una cuenta del Banco Nación, sucursal Jujuy, y desde allí 
eran girados a otra cuenta del Banco de la Provincia de Jujuy, por lo 
que resultaba aplicable la regla de que la entrega de una suma de 
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dinero proveniente de un subsidio implica la transferencia del domi-
nio sobre ella41; b) aun cuando los imputados habrían evadido contro-
les nacionales, el accionar había estado dirigido, objetivamente, a 
damnificar las rentas provinciales. 

De ambos decisorios puede extraerse la doctrina de que la entre-
ga de sumas de dinero —acreditación en cuenta— provenientes de las 
arcas nacionales, a favor de las jurisdicciones provinciales en concep-
to de subsidio, implica la transferencia de dominio sobre dicha suma 
a favor de la jurisdicción receptora, esto es, la provincia. De esta ma-
nera, la transacción contable de registración en la cuenta local deter-
mina la propiedad de los fondos del subsidio de que se trate. 

De ello podría colegirse que, en tanto operada esa transferencia 
u operación contable de acreditación, los controles sobre su ejecución 
deberán guardar arreglo con la legislación de administración finan-
ciera local —art. 123, CN—. El momento de la acreditación, por su par-
te, determina, en el plano temporal, a partir de cuándo es el respecti-
vo importe de propiedad de la jurisdicción provincial. 

IV. Conclusiones 

La remisión de fondos a las provincias, provenientes de la copar-
ticipación o del otorgamiento de subsidios, se vinculan con el rol del 
Estado como guardián de la paz y el bienestar conforme expresa el 
Preámbulo de nuestra Constitución. 

Toda injerencia del gobierno central que cause agravio a la forma 
de estado federal adoptada por el Constituyente, que no respete los 
poderes locales constituidos y el ejercicio de sus competencias consti-
tucionalmente reconocidas, impide el ejercicio, por parte de los go-
biernos locales, de las facultades que la Carta Magna les asegura. 

Tanto en el caso de los fondos de la coparticipación como en el de 
los subsidios acordados por el Congreso Nacional en las condiciones 
reseñadas, el dominio o propiedad corresponde a las jurisdicciones 
locales a partir de la acreditación, y a esas esferas corresponde el 
respectivo control por la ejecución de los mismos. Una interpretación 
en contrario, que colocara en la esfera nacional de gobierno la dispo-
nibilidad y control de esos recursos, haciendo caso omiso de los efec- 

41  Ello, con cita de Fallos: 295: 775; 303: 655; 312: 1205; 320: 677; 323: 133, 
entre otros. 
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tos jurídicos de aquella registración contable —como si de fondos fede-
rales se tratara— equivaldría a consagrar una suerte de intervención 
federal económica no prevista por el Constituyente, coadyuvando a 
que nuestro federalismo sea sólo aparente42, a que nuestra organiza-
ción federal no sea más que un ropaje exterior". 

42  SPOTA, ALBERTO A., Lo Político, lo Jurídico, el Derecho y el Poder Constituyen-
te, Buenos Aires, Plus Ultra, 1993, pág. 137. 

43  Sostiene el citado jurista: "Durante el curso de la centuria a cuyo fin estamos 
llegando, los argentinos construyeron de hecho un país unitario, aunque vestido con 
atuendos federales", en CUETO RUA, Julio, Posibilidades de un Federalismo Económi-
co Eficaz, en REIG, Enrique J., (coord.), Seminario sobre Federalismo y Coparticipa-
ción, Academia Nacional de Ciencias Económicas, Instituto de Economía Aplicada, 
Buenos Aires, 1996, pág. 43 y sigs., esp. pág. 53. 
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